
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombre: 
"Año de la universalización de la saluc 

Los congresistas que suscriben, miembros del Grupo Parlamentario 
Frente Amplio por la Justicia, Vida y Libertad, a iniciativa de los 
congresistas LENIN FERNANDO BAZÁN VILLANUEVA y ROCIO SILVA 
SANTISTEBAN MANRIQUE, en ejercicio del derecho que les confiere el 
artículo 107 de la Constitución Política del Perú y los artículos 22, literal 
c) y 76, numeral 2, del Reglamento del Congreso de la República, 
proponen el siguiente, 

PROYECTO DE LEY 
EPÚBLICA ~oa:uiurot 

El Congreso de la República 
Ha dado la siguiente: 

LEY QUE PROMUEVE EL EMPODERAMIENTO DE LAS 
RURALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto promover el empoderamiento de las 
mujeres rurales a través de la implementación de políticas públicas que 
permitan su desarrollo económico y personal a fin de garantizar el 
ejercicio pleno de sus derechos fundamentales. 
Toda mención a la mujer en la presente Ley, debe entenderse a la mujer 
rural. 

Artículo 2. Definiciones 

Para los fines de la presente ley se tienen en cuenta las siguientes 
definiciones: 

1. Área rural: Son áreas no-urbanas en las que sus habitantes tienen 
un vínculo de pertenencia al territorio, con poblaciones dispersas o 
de baja densidad poblacional, que dependen de actividades 
económicas directamente vinculadas a la territorialidad: agrícolas, 
forestales, pecuarias, ecoturismo, entre otras. Las y los habitantes 
construyen su identidad a partir de su vida en comunidad, 
costumbres, representaciones, imaginarios, prácticas productivas, 
necesidades y expectativas. 

2. Agricultura familiar: Modo de vida y de producción que practican 
hombres y mujeres de un mismo núcleo familiar en áreas rurales, 
mediante sistemas productivos diversificados dentro de una unidad 
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productiva familiar: agncola, pecuana, de manejo forestal, acuicoia y 
apícola, entre otros. 

3. Cadena productiva: Es un conjunto de procesos de producción que 
tienen de común un mismo mercado, y que interactúan de manera 
equitativa desde la provisión de insumos, la transformación y 
comercialización hasta el consumidor final. 

4. Centro poblado rural: es la concentración de 500 a menos de 2 mil 
habitantes, cuyas viviendas están agrupadas en forma contigua 
formando manzanas y calles; Tienen diversas denominaciones: 
pueblos, anexos o caseríos. Las concentraciones menores a 500 
personas o con viviendas dispersas, pueden ser aldeas, campamentos 
o unidades agropecuarias. 

5. Comunidades campesinas o nativas: organizaciones de interés 
público integradas por familias que habitan y controlan determinados 
territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos y 
culturales expresados en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo 
comunal, la ayuda mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de 
actividades multisectoriales, cuyos fines se orientan a la realización 
plena de sus miembros y del país. 

6. Muieres rurales: las mujeres rurales son aquellas que viven y laboran 
en las diversas áreas rurales; son heterogéneas y diferentes entre sí, 
algunas pueden ser indígenas y otras mestizas, pero ambas se 
perciben completamente vinculadas con sus territorios desde una 
perspectiva ontológica. Para el efecto de esta ley se les denomina 
también con el singular "mujer rural". 

7. Trato equitativo: En relación con el ámbito económico nos referimos 
al acceso a la titularidad de la propiedad de la tierra y sus productos, 
crédito, mercado, redes de distribución, capacitación, asistencia 
técnica y otros beneficios, en igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres rurales, para el logro de objetivos comunes de 
desarrollo rural. 

CAPÍTULO 11 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL EMPODERAMIENTO DE LAS 
MUJERES RURALES 

Artículo 3. Coordinación y articulación intergubernamental e 
intersectorial 

El Poder Ejecutivo, los gobiernos regionales y las municipalidades 
implementarán mecanismos de empoderamiento de las mujeres rurales 
que garanticen un trato diferenciado y focalizado, potenciando su 
capacitación, acceso al crédito, promoción económica y participación en 
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las decisiones sobre los asuntos de su comunidad u organizaciones ae 
mujeres. 

Los tres niveles de gobierno formularán y ejecutarán los siguientes 
programas de empoderamiento: 

3. 1 Estrategias educativas y de capacitación 

a. Los gobiernos regionales, en coordinación con el Ministerio de 
Educación, ejecutarán estrategias educativas para las mujeres 
rurales adultas que no concluyeron la educación básica, 
adecuando los calendarios, instrumentos y procedimientos a su 
realidad y necesidad. 

b. En coordinación con los ministerios de Desarrollo Agrario y Riego 
y de la Producción, los gobiernos regionales impulsarán 
programas de capacitación técnico productiva, orientados al 
desarrollo de capacidades y a la asistencia técnica. 

c. En coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y con el Ministerio de Salud, los gobiernos 
regionales provinciales y locales, impulsarán acceso a mejores 
condiciones de salud sexual y reproductiva, así como de 
cuidados para los hijos e hijas de las mujeres rurales, de tal 
manera que ellas puedan tener disposición de mayor flexibilidad 
horaria para participar de sus propias organizaciones como 
directivas de las comunidades, Juntas de Regantes, entre otras; 
así como acceder a los cargos directivos. 

d. El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, a través del 
Programa Nacional Cuna Más, ejecuta el Servicio de Cuidado 
Diurno y el Servicio de Acompañamiento a Familias, según el 
Plan General de Implementación de la presente Ley, a efectos de 
garantizar el desarrollo integral de las niñas y niños de 6 a 36 
meses de edad, promoviendo el desarrollo socio - económico de 
la madre, así como el involucramiento de ambos padres en el 
cuidado adecuado de los hijos de la primera infancia. 

La implementación de estas estrategias en cada región se realiza a 
partir de la identificación de las potencialidades productivas, las 
necesidades de la población objetivo, los hábitos de los 
consumidores, así como las alternativas de articulación de cadenas 
productivas desde el productor primario hasta el consumidor final. 

3.2. Capacitación para el acceso a los servicios financieros 

Los gobiernos regionales, con la colaboración del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, elaborarán instructivos de información y 
capacitación para el acceso a los servicios financieros para la 
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y funcionamiento sostemdo de sus iniciativas 

Artículo 4. Emprendimientos productivos 

Los ministerios de Desarrollo Agrario y Riego y de la Producción 
aprobarán los reglamentos y directivas para que un porcentaje de los 
fondos concursables y de promoción productiva para financiar iniciativas 
individuales o asociativas de mujeres rurales; así como para facilitar la 
formación de cadenas productivas, de promoción y registro comercial, y 
de marcas. 

CAPÍTULO 111 

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER RURAL EN LA GESTIÓN COMUNAL 

Artículo 6. Asambleas comunales 
La agenda de las asambleas de las organizaciones comunales, 
asociaciones de pobladores o instancias organizacionales que convoque 
la comunidad deben incluir temas de interés de las mujeres rurales y que 
ellas mismas propongan. 
La participación de las mujeres en las asambleas y en la toma de 
decisiones se da en igualdad de condiciones que los hombres: Su 
incumplimiento es causal de nulidad. 

Artículo 8. Participación vecinal 
Las municipalidades rurales adoptarán mecanismos que favorezcan la 
participación efectiva de las mujeres rurales en asuntos de interés local, 
eliminando toda disposición que impida o limite el ejercicio de este 
derecho. 

Artículo 9. Igualdad salarial 
Los hombres y las mujeres rurales deben percibir el mismo salario por 
las mismas labores que realizan. 
El Ministerio de Desarrollo Agrario en coordinación con el Ministerio de 
Trabajo establecerán las disposiciones complementarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo. 

Artículo 10. Cláusula de cumplimiento 
El cumplimiento de las disposiciones de este capítulo es de 
responsabilidad de los funcionarios de las entidades competentes, y de 
los dirigentes comunales, organizaciones de pobladores, u otras formas 
asociativas constituidas para la participación de las mujeres. 

Artículo 11. Plan General Bianual de Implementación 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, con participación del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, Ministerio de la Producción, 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio de Salud, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - 
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Cuna Mas, con la asistencia tecmca del Instituto Nacional de Estadística 
e Informática, elaboran y aprueban el Plan General Bianual de 
Implementación de la Presente Ley, que consta de una línea de base, 
objetivos, acciones, actividades, metas e indicadores. La aprobación del 
Plan General Bianual se realiza mediante Decreto Supremo refrendado 
por los ministerios involucrados, en el lapso de sesenta (60) días a partir 
de la aprobación del Reglamento de la presente Ley. 

Participan en el diseño del Plan General Bianual las asociaciones y/ o 
redes representativas de los gobiernos regionales y de los gobiernos 
locales, reconocidas por el ordenamiento jurídico. 

CAPÍTULO IV 

MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Artículo 11. Monitoreo, seguimiento y evaluación 
Los ministerios de Desarrollo Agrario y Riego, de la Producción, de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables y de Trabajo y Promoción del Empleo 
expedirán las directivas, reglamentos y otros instrumentos necesarios 
para el monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y 
programas necesarios para la aplicación de la presente Ley. 

-===-· Los gobiernos regionales y locales son los órganos encargados de su 
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de la Mujer y Familia del Congreso de la República, los avances y 
resultados de la aplicación de la ley, las acciones a implementarse, así 
como los requerimientos normativos necesarios para su cumplimiento. 

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS 

UNICA.- Reglamentación 
El Poder Ejecutivo aprobará el reglamento de la presente Ley, dentro de 
los cuarentaicinco (45) días siguientes a su publicación en el diario oficial 
El Peruano. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ADVERTENCIA NECESARIA 

La presente iniciativa legislativa es muy similar, especialmente en la 
Exposición de Motivos, al Proyecto de Ley 6449/2020-CR presentado 
por las congresistas Lusmila Pérez Espíritu, Irene Carcausto Huanca y 
Robertina Santillana Paredes. La explicación reside en que ambas 
propuestas se originan en un documento elaborado y promovido por 
dirigentes de la Convención Nacional del Agro Peruano, CONVEAGRO, 
que si bien mereció de nuestra parte un trabajo de replanteamiento de la 
fórmula legislativa, la Exposición de Motivos no ha sido objeto de 
modificaciones importan tes. 

l. PROPUESTA LEGISLATIVA 

La justificación constitucional de nuestra iniciativa reside en la 
proclamación del derecho a la igualdad ante la Ley y a la no 
discriminación, consagrado en el artículo 2, literal 2, de la Constitución 
Política, que es el punto de partida para el acceso de las mujeres rurales 
a todo el abanico de derechos sociales y económicos establecidos por la 
propia Constitución, así como en diversos instrumentos internacionales 
de protección de los Derechos Humanos, como el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas. 

Nuestro país, a lo largo de su historia, ha presentado un importante 
número de población rural, y dentro de este grupo una importante 
fracción está compuesta por mujeres rurales, las cuales se estima que en 
nuestro país ascienden aproximadamente a 3 millones y medio. 

Si bien no contamos con una definición legal del concepto "mujeres 
rurales", se puede inferir a partir de las definiciones que emplea el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, que define como 
"área rural" como "el territorio integrado por centros poblados rurales, 
asentamientos rurales y las localidades rurales" 1. Del mismo modo, el 
INEI también define el "centro poblado rural" como "aquel centro poblado 
con 2 mil y más habitantes. Sus viviendas se encuentran agrupadas en 
forma contigua, formando manzanas y calles. La categoría del centro 
poblado urbano es la ciudad y sus componentes de urbanización, conjunto 
habitacional y pueblo joven. Las ciudades más grandes, por absorción y 

1 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA. "Glosario de términos". En línea: 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones digitales/Est/Libl383/anexo02.pdf. Consulta: 
22 de setiembre de 2020. 
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expansiori comprenden otras areas urbanas dando lugar a la existencia 
de las Áreas Metropolitanas y Aglomeraciones Urbanas". 

Estas definiciones son aquellas que emplea el Estado Peruano para la 
construcción y medición de los indicadores sociales de la población rural 
en nuestro país, por ello, el presente proyecto de ley define el concepto 
de "mujeres rurales" a partir de lo señalado por el propio INEI, esto es, 
mujeres que habitan en un área rural pero que tienen un vínculo estrecho 
con la territorialidad, de tal manera que no pueden identificarse sin 
integrar esa pertenencia. A esta relación de identidad se le ha 
denominado una "integración ontológica" con los seres de la naturaleza2. 

Ahora bien, conforme se ha señalado en diferentes estudios realizados en 
nuestro país, la pobreza rural es uno de los principales desafíos de 
nuestras autoridades y, a su vez, la mujer rural se constituye como uno 
de los actores claves para la ruptura del círculo de la pobreza. 

Sin embargo, conforme se ha señalado en un estudio sobre el 
empoderamiento de mujeres rurales efectuado por la ONU, CEPAL, FAO 
y RIMISP, el mejoramiento de las condiciones de vida de las mujeres 
rurales pobres requiere que se atiendan tres (03) nudos críticos: (i) el 
acceso deficiente y discriminatorio de las mujeres a la titularidad de 
activos; ii) la visibilización de su rol como productora en actividades 
agrícolas; y, iii) la creciente incorporación de la mujer al empleo rural no 
agrícola3• 

Asimismo, si bien a lo largo de este milenio se han desarrollado teorías 
sobre el enfoque de género para empoderar a la mujer, también deben 
enfocarse factores claves como a) la estructura agraria y capital natural; 
b) mercados dinámicos; c) presencia de ciudades y conexiones entre lo 
rural y lo urbano; d) estructura productiva; e) inversión y gasto público; 
y, f) coaliciones innovadoras4• 

La situación de las mujeres en las zonas rurales no es ajena a la situación 
de los pueblos indígenas donde no solo viven en condiciones de 
precariedad sino también en vulneración de derechos desencadenando la 
discriminación de género, clase, étnica, entre otras violencias 

2 "She is a subject in relation toan object. However, the "refusal to leave" may express a different 
relation: one from where woman-land-lagoon (or plants-rocks-soils-animals-lagoons-humans-creeks 
canals! ! !) emerge inherently together: an ecological entanglement needy of each other in a such a way 
that pulling them apart would transform them into something else. Refusing to leave may also refuse 
the transformation of the entities just mentioned into units of nature or the environment for they are 
part of each other". De la Cadena, Marisol, Protesting from the uncommons. lndigenous Woman and 
climate change, IWGIA-SERVINDI, 2020. 
3 ONU MUJERES y otros. "Enfoque territorial para el empoderamiento de las mujeres rurales en América Latina y el 

Caribe". Informe Final, 2013, p. 76. En línea: https://rimisp.org/wp 
content/files mf/1377802462EnfoqueterritorialparaelempoderamientomujeresruralesenAmericalatina.pdf. Consulta 
22 de setiembre de 2020. 

[dern. 
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estructurales e interseccional basadas en las relaciones de poder. lJe esa 
manera la situación general de las mujeres indígena se ve expuestas a la 
pobreza, la marginalidad, la privación de sus propios espacios de 
desarrollo, educación escasa y poco pertinente a su propia cosmología, 
limitado acceso a la salud y una vivencia violenta desde lo cotidiano.5 

Por ello, la atención de la pobreza de la mujer rural debe ser abordada de 
manera conjunta desde una serie de políticas públicas, y no solo a través 
de entrega de bonos, trabajos aislados temporales, que tienen poca o 
ninguna incidencia en la mejora de la calidad de vida de la población 
objetivo. Se debe incorporar los enfoques de derechos humanos, 
interculturales y de género e incidir en los procesos de valoración y 
reconocimiento al interior de los hogares y de las comunidades. 

En este sentido, la presente iniciativa legislativa propone abordar la 
situación de la mujer rural desde tres (03) grandes aristas como son (i) la 
educación, (ii) la capacitación técnica, productiva y financiera, (iii) la 
participación social y política, y (iv) la lucha contra los diferentes tipos de 
violencia Cabe resaltar que nuestra región cuenta con un importante 
antecedente que abordó el tema de la mujer rural desde una perspectiva 
integral, como es el caso Colombia, el cual aprobó la Ley 731 del 14 de 
enero de 2002, es decir hace dieciocho (18) años. 

Por otro lado, en la medida en que una de las grandes falencias de las 
políticas públicas en nuestro país es que no se efectúan acciones de 
monitoreo y evaluación, la presente iniciativa legislativa prevé un capítulo 
con disposiciones generales a fin de que las autoridades públicas 
involucradas efectúen tales acciones todos los años y, a su vez, los 
resultados obtenidos deban ser empleados al año siguiente para un 
rediseño de la política pública. 

Nivel educativo y la capacitación de las mujeres indígenas 

El acceso a la educación es un derecho humano y abordarlo en el 
contexto de las comunidades indígenas implica reconocer su historia, 
cultura, lengua, sus propios procesos organizativo. El Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo en su artículo 26 resalta el rol 
de los Estados para garantizar el derecho a la educación de las 
comunidades indígenas: 

"a los miembros de los pueblos interesados la posibilidad de 
adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de 
igualdad con el resto de la comunidad nacional" 

Sin embargo, en conformidad con la Defensoría del Pueblo, en el Censo 
del año 2017 se observó que las mujeres que hablan una lengua indígena 
que indican no haber alcanzado ningún nivel educativo son un porcentaje 

5 CHIRAPAQ (2015): Nada sobre nosotras sin nosotras. Beijing+20 y las Mujeres Indígenas de las 
Américas: Avances, vacíos y desafíos. Lima: Chirapaq y Enlace Continental de Mujeres Indígenas de las 
Américas - ECMIA. 
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con sus pares hombres, conforme se observa en e1 

Gráfico 01 
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Fuente: Defensoría del Pueblo 

Asimismo, conforme señala seguidamente la Defensoría del Pueblo, si 
bien las cifras en educación primaria son ligeramente favorables para las 
mujeres indígenas, estas cifras se invierten drásticamente en cuanto al 
nivel de educación secundaria, conforme se evidencia en el siguiente 
cuadro: 

Gráfico 02 

Población censada que alcanzó el nlvel secundario 
según hmgua nativa y castellano por sexo - 2011 
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Fuente: Defensoría del Pueblo 

6 DEFENSOR[A DEL PUEBLO. "Situación de los derechos de las mujeres indígenas en el Perú". Informe de Adjuntía 
Nº 002-2019-DP/AMASPPI/PPL Lima: Defensoría del Pueblo, 2019, p. 52, 


